
 

 

 

 

CSJ 1292/2025/RH1

Bridge, Alejando Pablo c/ Serin S.A. s/
despido.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
 
 

 

 

Autos y Vistos; Considerando:

Que la ratificación que surge del escrito incorporado el 1° de
octubre de 2025 resulta extemporánea toda vez que se efectuó una vez
transcurrido el plazo previsto en el art. 48 del Código Procesal Civil y Comercial
de la Nación, sin que los interesados hubiesen convalidado la gestión invocada
en la presentación directa, deducida el 4 de junio de 2025, o el representante
acompañando los instrumentos que acrediten su personería (confr., entre otras,
causa CSJ 2020/2004 (40-C)/CS1 “Cabaleiro, Miguel Ángel c/ Universidad de
Buenos Aires”, sentencia del 8 de mayo de 2005).

Por ello, se declara la nulidad de todo lo actuado por el gestor.
Notifíquese y  archívese.

Buenos Aires, 7 de mayo de 2026



Recurso de queja interpuesto  representada por  el Serin S.A. -demandada- Dr. Alejandro Jorge
 en carácter de gestor judicial. Geretto

Tribunal de origen: Corte de Justicia de la Provincia de San Juan.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Cámara de Apelaciones del Trabajo y Sexto Juzgado
Laboral, ambos  de San Juan.
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